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REUNIÓN DE ADN DE 19 DE JUNIO 
UNIFICACIÓN DE ESCALAS DEL 

CUERPO DE AYUDANTES 
 
Estimados Compañer@s: 
 

El pasado día 19 de junio se ha mantenido una reunión del ámbito descentralizado de 
negociación en la que la Administración Penitenciaria presentó un borrador de Real Decreto por 
el que se desarrollan diferentes criterios para la aplicación de la integración de las escalas en el 
Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, que os adjuntamos con este escrito. 
 

La postura de Acaip, fue la siguiente: 
 

 Acaip siempre se ha posicionado en contra de la unificación de Escalas, trasladando 
nuestra opinión tanto al Ministerio del Interior, a la Dirección General como a los 
diferentes grupos parlamentarios. 

 

 La Administración Penitenciaria no ha consensuado la medida, desde el momento en 
que existía una gran mayoría sindical que estaba en contra de la unificación. 

 

 La aprobación de la Ley de Igualdad fue una medida, en nuestra opinión, perjudicial e  
innecesaria, con un contenido claramente demagógico y de cara a la galería. 

 

 De hecho, que la propia Administración Penitenciaria elabore un borrador de Real 
Decreto en el que se establecen unas salvaguardas en la aplicación directa de la 
medida, mediante el establecimiento de porcentajes en las plantillas en función del 
sexo, supone el reconocimiento de que la medida genera importantes disfunciones en 
nuestro ámbito laboral. 

 

 Acaip se ha negado a participar en este desarrollo, desde el momento de que se 
trata de la aplicación de una medida que no compartimos, que ha sido impuesta 
unilateralmente, y que puede suponer perjuicios a terceros. Por tanto, quien ha 
generado el problema que lo solucione. 
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 Del documento propuesto por la Administración, que deberá elevarse a las Secretarías 
Generales Técnicas del Ministerio del Interior y del MAP, previo a su aprobación 
definitiva en el Consejo de Ministros, se desprenden como posibles actuaciones las 
siguientes: 

 

o La Administración podrá establecer en los concursos de traslados plazas para 
un determinado sexo, en función del Centro Penitenciario en cuestión. 

o La Administración podrá en las ofertas de empleo público reservar hasta un 
máximo del 40% de las plazas a un sexo determinado en función de las 
necesidades de personal. 

o La Administración para garantizar la cobertura de los puestos de trabajo y el 
funcionamiento de los centros penitenciarios podrá establecer cupos y 
porcentajes por sexo en cada uno de los grupos de vigilancia del centro, lo que 
podría afectar también a los permisos, vacaciones y licencias 

 

 Desde Acaip entendemos que la aplicación de la unificación va a suponer una 
judicialización importante de muchos aspectos del quehacer diario en los Centros, así 
como una modificación de las condiciones de trabajo en muchos de los casos. 

 

 De esta forma, como no podemos recurrir la Ley al carecer de la legitimación necesaria 
para ello, lo que si haremos será recurrir todos aquellos actos de desarrollo que puedan 
ser perjudiciales para los compañer@s afectados. 

 

INSTRUCCIÓN SOBRE DETERNMINACIÓN DEL VALOR HORA GUARDIA DEL 
PERSONAL SANITARIO. 
 

Acaip manifestó a la Administración su repulsa a la forma en que se había dictado esta 
Instrucción. Desde el momento que se articula como un sistema de aviso a los compañeros 
afectados sin existir necesidad alguna de establecer una Instrucción para ejecutar una 
sentencia de un Tribunal. 
 

Esta Instrucción únicamente se aplica a los compañeros afectados por la sentencia de Las 
Palmas, y según  se nos informa por la Administración se ha contactado individualmente con 
ellos a efectos de que presenten un escrito solicitando que se aplique el Pacto Administración 
Sindicatos sobre guardias sanitarias para poder percibir el valor hora fijado en el mismo,  al ser 
esta cantidad más favorable. 
 

Sin otro particular quedamos a vuestra disposición en Madrid a 20 de junio de 2.007. 












